
PRÉSTAMO DE LAS MALETAS VIAJERAS 

Nombre y apellidos: 

Número de lector/a: 

Entidad: 

Teléfono: E-mail: 

Maletas en la Biblioteca Rafael Azcona 

 Ellas viajan por el arte         Ellas viajan por la ciencia          Del punto a la columna (*) 

Maletas en el Punto de Lectura de “La Rosaleda” 

     Echar a volar entre iguales        Echar a volar por la naturaleza 

(*) Diseñada para familias o entornos familiares. 

Normas para el préstamo de las maletas: 

• Carné de préstamo: es necesario que el centro escolar o asociación tenga un carné institucional y que

la familia tenga un carné personal de la Biblioteca Municipal Rafael Azcona.

• Duración del préstamo: 30 días si es institución y 15 días si es persona física.

• Recogida y devolución: el centro escolar, asociación o familia se hará cargo tanto de la recogida

como de la entrega de cada “maleta viajera”. Si desea utilizar un servicio de mensajería asumirá los

gastos de envío.

• Ubicación: se recomienda que el centro escolar, asociación o familia prevea un lugar adecuado para la

maleta, que puede ser en la Biblioteca escolar o en la clase.

• Préstamo a los alumnos: cada centro puede decidir que los alumnos/as tomen prestado los libros para

la lectura en casa. En ese caso, se deberá prever un sistema de control para garantizar la rotación

entre los alumnos/as y la devolución dentro del plazo máximo que tiene el centro para dicha maleta.

• Renovación: podrá ampliarse el préstamo de la maleta 30 días más, siempre y cuando no exista otro

centro, asociación o familia que haya solicitado su préstamo.

• Deterioro o pérdida de libros: el centro escolar, asociación o familia tendrá que pagar el importe del

libro o material en caso de que alguno se pierda o deteriore.

Para cualquier información adicional o aclaración, puede escribir a bibliotecarafaelazcona@logrono.es. 

La persona que firma este documento se compromete a cumplir las normas arriba descritas. 

Firma de la persona solicitante Fecha 

En virtud del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento y del Consejo 27 de abril de 2016 de Protección de Datos, y la Ley Orgánica 

3/2018 de Protección de datos personales y garantía de derechos digitales, le informamos que los datos reseñados formarán parte 

del fichero “Gestión de la Biblioteca Rafael Azcona”, con la siguiente información básica:  
• Responsable: Ayuntamiento de Logroño.

• Finalidad: Conocimiento de datos personales relativos a los usuarios/as.

• Legitimación: El adecuado ejercicio de las competencias que en materia de “promoción de la cultura y equipamientos

culturales”, atribuye a este Ayuntamiento el artº 25 letra m) de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local.

• Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

• Derechos: Puede usted ejercer su derecho de acceso y rectificación.

• Información adicional: Para cualquier cuestión contacte con dpd@logrono.es
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